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representó de nuevo en 1820, ya que se trata de un alegato a favor de la
“Pepa”. En la escena II, «salen cantando un coro con algunos aldeanos
y aldeanas, y entre ellos el Alcalde Pedro […]». Mientras que unos gritan
«Viva el Alcalde nuestro», otros gritan «Viva la Constitución». En el coro
que concluye la obra, los últimos versos, destinados a fomentar la
esperanza, son los siguientes:

Viva la patria, viva,
y la Constitución,
y en la alianza dure
eterna nuestra unión.69)

Unos personajes humildes y un sargento que representa por si sólo
la clase militar se precian, al unísono, de «amar la Constitución y las
Cortes» a las que deben mucho.

Ambas se enfocan desde cuatro puntos de vista, sin que se entrevea
una hierarquización de las alabanzas: gracias a la Constitución, «la prensa
es libre»; las Cortes han dado «los derechos del Ciudadano»; se ha
abolido un injusto privilegio que permitía a los hijos de caballero no ir
a la guerra; Ruperto, hostil a la Constitución, creyendo desacreditarla,
la valora sin darse cuenta, al resaltar los laudables cambios que engendra
bajo el sello de la igualdad:

Pero ahora
ya se han trocado los frenos;
igualdad de cargos, todos
Ciudadanos, los empleos
de justicia para todos,
todos con igual derecho
a votar, se han acabado
los antiguos privilegios […].70)

Sin embargo, esas entusiasmantes conquistas no se aplican ni a
todos los ciudadanos, ni en todos los dominios, de modo que Don
Ruperto formula una pregunta al mismo tiempo inquietante y razonada,
como si el dramaturgo quisiera templar el optimismo desenfrenado de

69) Ivi, p. 264.
70) Ivi, p. 232.
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muchos liberales. En efecto, las virtudes de la Constitución no son de
naturaleza milagrosa. Por ello, ni los artesanos ni los jornaleros pasarán,
de un día para otro, de la miseria a la opulencia. Huelga añadir que el
dramaturgo, al dar la palabra a Ruperto, se muestra muy lúcido al sugerir
que las reformas sociales preconizadas por los liberales gaditanos no
anuncian ninguna revolución profunda:

¿Lloverá trigo del cielo
porque haya Constitución?
¿Dexarán los zapateros
de hacer zapatos? El pobre
desdichado jornalero
dexará ya de ayunar
quando no gane el sustento
trabajando?71)

Con todo, al margen de esa especie de catequesis teatral pro-
constitucional, Francisco de Paula Martí defiende y embellece la figura
de los liberales que no son todos «chuchumecos   petimetres». En
realidad, se parecen a aquel Don Juan que, aunque liberal, «está con tal
devoción en la iglesia». En suma, los liberales son, a tenor del alcalde,
unos «hombres honrados».

Gracias al Correo de Vitoria del 19 de marzo de 1814, nos enteramos
de que la obra de Martí se estrenó, con un notable éxito, en Málaga, en
el último día de febrero:

En esta [ciudad] reina el mismo entusiasmo por la Constitución y nuevo
orden de cosas. Todas las personas a quienes he tratado hasta ahora tienen el
mismo modo de pensar. En prueba de ello la otra noche se representó en el
teatro La Constitución vindicada, a cuyo anuncio fue inmensa la concurrencia: cada
palabra tuvo un aplauso: no he visto mayor entusiasmo: no se oían más voces
que viva la constitución, vivan los verdaderos padres de la patria, vivan los
defensores de los derechos del pueblo soberano: se cantaron varias canciones
patrióticas, de las que tuvo el mayor aplauso la que remito, que se repitieron sus
estancias o coplas muchas veces […]72)

71) Ivi, p. 233.
72) J. FERNÁNDEZ SEBASTIÁN (ed.), El Correo de Vitoria cit., p. 204.
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